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ACUERDO DE CONCEIO MUNICTPAL Ng OOS.2O79.MDLH/CM

WSTOS:

de Endeudamiento y Tesoro público - DGETq.

E] ofícig N" 005-2019-M.C.P.V'A de fecha 17.07.19; InÍorme N' 016-2019-MDLH/TES-HqEO de fecha 23.01.19, de ta Unídad de
Tesorería; el Acta de Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 24 de Enero del año en curso,y;

las Municipolídades son órganos de Gobíerno Local con autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su
conforme a lo dispuesto en el artículo 194e de la Constitución Polítíca del Estado, modncado por ta Ley Ne 22680 Ley de

Constítucíonal del cqpítulo XIv del Título IV, sobre Descentralizacióq concordando con el'artícuio II del iítut" p"¡A^lí,r, y
4e de la Ley 27972 - Ley Orgónico de Municípalidades.

La Huaca,24 de Ener)o del2019

lo Ley Orgánico de Municipalidades Np 27972 en su ortículo 1330 establece que: "Las municípqlidades províncíales y dis¡itales
t obligodas a entregar a los ¡nunicipolídades de centros poblados de su jurisdícción, en proporción a su'población y tos seru¡cios

delegados, un porcentaje de sus recursos propios y ros tronsferidás por er gobieÁo irririt,- iiá á ,|,Ápíiiirrro a" u
:1.-!: lol _se!'vicios 

ptiblicos delegados. La entega o tran;ferencí; de ricursos se e¡ecnoii en 1ormo ménsuat, bqjo
del alcolde t gerente municipal correspondiente,

Ue, el Artlculo.l3 de la Ley orgánica de Municípalidades - Ley 27972, dispone que la utilización de los recursos transferidos es
responsabilídad de los alcoldesy regídores de los centros poblodos,

el ArL 2" it¡ciso b) del Decreto Supremo og1-2014-EF/52.03 estoblece que sí las transferencias frnoncíeras mensuales son Auabs o
\:i1t^r:_:%.!:,: r-ldo: ,^po:,:jy: rríb::M @rr), procederá to apertura de cientas boicarías outorizoái pir ro oirección

'medionte Informe N" 016'2017'MDLH/TES'HGE1, de fecha 23.01.19 de la unidad de Tesorería, donde comunica que toicipalidod del centro Poblado de víviqte, üene aperturado lq cuenta corriente No 00-63g-020556 del Bqnco de la Noción,

Que, ei el Presupuesto lnstitucíonol de Apeltura - PIA para el Ejercicío 2019, se tíene programado y presupuestodo a nivel de rubro 0z
W:::^c:Tl:::!:-r:,!r::rlr! !o.\c?Muv .estructura'funcionat 

prosramática soozsa.'oi. ott. ootitss rransferencía dea la Municipolidad de centro Pobtado - viviate por uná asignocióln aiuat de s/1a,000.i0 iÁ.ii"¡iÁi y,ío)ioi]"rcr¡
sesíón Extmordinoria de fecha 24 de enero det 2019, el conceio en Pleno por unanimídad qprobar la tTansÍerencia de recursos

asignoción anual de S/18,000.00 (dieciocho míly 00/100 soles) para et Ejircício 2019.

Quq de conformidad con el ArtÍculo gge de la Lqt No 27972 - Ley Orgánicq de Munícipalidodes, se emíte el siguiente:
ACIIERDO:

ARTICULO PRIMERO: APR1BAR la tronsferencía mensual de recursos o lo Municípalídad det cento poblado - viviote, de S/ 1,500.00(un Mil Quiníentos con 00/100 soles) v un totol anualizado de s/18,000.00 (Díecio;ho mit y oo¡too sotif jora ii l¡ercicio 20t9.

La misma que estorá afecta a la Estructura programdtico, Estructura Funcional y Cadena de Gasto Siguiente:

Actividad: 500126 Transferencia de Recursos o Municipqlidad de Centro poblodo

Función:03 Planeamiento, Gestión y Reserua de Contíngencíq

Div, Funcional: 011 Transferencía e intermedíoción financiera

Grupo Funcíonal: 0019 Transkrenciq de Cardcter General

Finalidod: 0014139 Transferencia de Recursos a las Municipalidodes de Centro pobtodo

Fuente de Financiam¡ento: Recursos Determinodos

Rubro: Fondo de Compensación Municipal

Monto: 3,/18,000.00 (dieciocho mily 00¡/100 soles)
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EGUNDO: AUTORIZAR o lo Gerencío Municípal, llnídad de Tesorería y de Ploneamiento y Presupuesto, Unidad de
efectuar la programoción, el seguimíento y monitoreo de las transferencias.

DISPONER, que el alcolde del Centro Poblodo Vivíate, presentará la rend¡ción de cuentos, dentro de los treinta
(30 días), con la documentación sustentatoria del gosto y los comprobontes emít¡dos de conformidad con el Reglamento de
)robantes de Pago aprobsdo por SUNAT. Así mismo presentaro el Estado Mensuol de la Cuento corríente bancor¡a.

ARTICULo cuARTo: EN0ARGAR a secretoría Generol hocer de conocimiento el presente Acuerdo de Concejo a los Órgonos
Admínístrotívos y a lo Municipalidad de Centro Poblado - Viv¡ote, parq su cumplimiento y fines,

REGISTRESE, COMU N IQUESE Y CUMPLASE
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